
CHILLAN VIEJO, O 6 SEP 2021
VISTOS:

1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Minister¡o del lnterior, sobre,,Traspaso de
Serv¡cios Públicos a la Administración Municipal"

2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades,,
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Serv¡c¡os Municipales entre las

Mun¡cipales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L No I del 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y

sistematizado del Código del Trabajo
5.- Ley N' 19.728 del 14.05.01 del M¡nisterio del Trabajo y previsión Social,

que establece un Seguro de Desempleo.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No4.48S del 10.08.2021 , que designa a Don Rafael

Bustos Fuentes como Secretar¡o Municipal Subrogante.
b).- Ley N'19.728 del Ministerio del Trabajo y previsión Soc¡al, en su artículo

7', que indica el pago de cot¡zaciones en la cuenta denominada "cuenta lndividual por
cesantía" deberán enterarse durante un periodo máximo de once años en cada relaiión
laboral (1 32 cotizaciones).

c).-Correo de Administradora de Fondos de Cesantía que not¡f¡ca
funcionarios con nueva tasa de cotización a contar de septiembre 2021, pot cumplir la
condición de tener 132 meses cotizando en Seguro de Cesantía.

d).- La necesidad de acoger exención de cot¡zación obligatoria del Seguro de
cesantía por cumplimiento de tope legal de 11 años cotizando en un m¡smo emplea-dor.

DECRETO:
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l.- ACOGESE exención de cotización obligatoria del Seguro de Cesantía, por
cumplimiento de periodo máximo de 11 años cotizando, a partir de las remuneraciones
devengadas del mes de septiembre del 2021 , a los funcionarios que se indica:
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2.- ESTABLE
Fondo de Cesantía Solida
laboral.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ACOGE EXENCION DE COTIZACION SEGURO
DE CESANTIA POR RELACION LABORAL
MAYOR A 1I AÑOS A FUNCIONARIOS DE
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES QUE
SE INDICA
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